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Grupo político EH Bildu
Ijentea, 1 - 20003 Donostia
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA, PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL EH BILDU, RELATIVA A LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

El grupo municipal EH Bildu presenta, para su estudio, la siguiente propuesta de modificación
normativa,  porque  entendemos  que  el  objetivo  de  la  bonificación  debe  ser,  ante  el  cambio
climático y el contexto de crisis energética, promover entre la ciudadanía donostiarra actitudes y
estilos de vidas sostenibles y acordes con el cuidado del medio ambiente, en concordancia con el
itinerario de transición ecológica:

Modificar  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,
ELIMINANDO del punto 2.a del artículo 7 (Bonificaciones) lo siguiente:

- Contribución solar mínima de climatización de piscinas: Siempre y cuando se aumente al menos
un 25 % el  porcentaje  de  la  contribución  solar  mínima anual  establecida  en  la  normativa  de
aplicación y satisfagan al menos un 60 % de las necesidades de climatización de la piscina.

San Sebastián, a 3 de agosto de 2023

Reyes Carrere Zabala,
portavoz del grupo municipal EH Bildu 

http://www.donostia.eus/
http://www.donostia.eus/
http://www.donostia.eus/

